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Expediente No. 11001310301420090024100. Ordinario de ROSA KATHERINE GOMEZ
AGUDELO contra EDISON PERAFÁN ESPITIA y otros

Roberto Aguilar <raguilarabogados@gmail.com>
Mié 11/01/2023 8:02
Para: Juzgado 45 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: VIVIAN BARRAGAN <vivianbgarces@gmail.com>

4 archivos adjuntos (1 MB)
ROSA KATHERINE GOMEZ. DEPOSITO JUDICIAL.pdf; EXPEDIENTE 2009-00241 ROSA KATHERINE GOMEZ MEMORIAL 1 Y ANEXO.
FECHA 20230111.pdf; EXPEDIENTE 2009-00241 ROSA KATHERINE GOMEZ MEMORIAL 2 Y ANEXO. FECHA 20230111.pdf;
EXPEDIENTE 2009-00241 ROSA KATHERINE GOMEZ MEMORIAL 3. FECHA 20230111.pdf;

Señor
JUEZ 45 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA
j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.                               S.                               D.
 
 
 
Ref.: Ordinario de ROSA KATHERINE GOMEZ AGUDELO contra EDISON PERAFÁN ESPITIA
y otros.
 
Expediente No. 11001310301420090024100
 
 
ROBERTO AGUILAR DIAZ, mayor de edad, con domicilio en Bogotá D.C., abogado graduado,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 79'295.439 de Bogotá, titular de la tarjeta profesional
No. 44.217 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado de QBE SEGUROS
S.A., como LLAMADA EN GARANTÍA, atentamente manifiesto que adjunto tres (3) memoriales
y un anexo común para el asunto de la referencia.
 
No encuentro correo electrónico reportado por las demás partes

--
Salvo que este mensaje sea una respuesta a uno suyo anterior, le ruego acusar recibo

ROBERTO AGUILAR DÍAZ
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Señor 
JUEZ 45 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.                               S.                               D. 
 
 
Ref.: Ordinario de ROSA KATHERINE GOMEZ AGUDELO contra EDISON PERAFÁN 
ESPITIA y otros.  
 
Expediente No. 11001310301420090024100 
 
 
ROBERTO AGUILAR DIAZ, mayor de edad, con domicilio en Bogotá D.C., abogado 
graduado, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79'295.439 de Bogotá, titular de la 
tarjeta profesional No. 44.217 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como 
apoderado de QBE SEGUROS S.A., como LLAMADA EN GARANTÍA, atentamente 
 

MANIFIESTO 
 

Que interpongo recurso de reposición contra el auto del 16 de diciembre de 2022, por 
medio del cual decretó una medida cautelar en contra de la aseguradora que 
represento, con el fin de que se revoque. 
 

FUNDAMENTOS 
 
En los mismos términos del recurso interpuesto contra el mandamiento de pago, tal 
como consta en los memoriales y anexos que radiqué el 22 y el 23 de noviembre de 
2022, todos ellos anteriores a la providencia recurrida, de los cuales recibí acuse de 
recibo del juzgado y aparecen registrados en la página web, mi representada pagó la 
totalidad de la condena y el respectivo título se encuentra a órdenes de ese 
Despacho. Anexo nuevamente el título de depósito judicial. 
 
En estas condiciones el auto recurrido no debió proferirse. 
 

SOLICITO 
 

Reponer para revocar la providencia recurrida. 
 
 
Atentamente, 
 

 
ROBERTO AGUILAR DIAZ 
C.C. No. 79'295.439 de Bogotá 
T.P. 44.217 C.S.J. 
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Señor 
JUEZ 45 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Ref.: Ordinario de ROSA KATHERINE GOMEZ AGUDELO contra EDISON PERAFÁN 
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Expediente No. 11001310301420090024100 
 
 
ROBERTO AGUILAR DIAZ, mayor de edad, con domicilio en Bogotá D.C., abogado 
graduado, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79'295.439 de Bogotá, titular de la 
tarjeta profesional No. 44.217 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como 
apoderado de QBE SEGUROS S.A., como LLAMADA EN GARANTÍA, atentamente 
 

MANIFIESTO 
 

Que interpongo recurso de reposición contra el auto del 16 de diciembre de 2022, por 
medio del cual libra mandamiento de pago contra la aseguradora que represento, con 
el fin de que se revoque. 
 

FUNDAMENTOS 
 
Tal como consta en los memoriales y anexos que radiqué el 22 y el 23 de noviembre 
de 2022, todos ellos anteriores a la providencia recurrida, de los cuales recibí acuse de 
recibo del juzgado y aparecen registrados en la página web, mi representada pagó la 
totalidad de la condena y el respectivo título se encuentra a órdenes de ese 
Despacho. Anexo nuevamente el título de depósito judicial. 
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ROBERTO AGUILAR DIAZ 
C.C. No. 79'295.439 de Bogotá 
T.P. 44.217 C.S.J. 
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Señor 
JUEZ 45 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.                               S.                               D. 
 
 
 
Ref.: Ordinario de ROSA KATHERINE GOMEZ AGUDELO contra EDISON 
PERAFÁN ESPITIA y otros.  
 
Expediente No. 11001310301420090024100 
 
 
ROBERTO AGUILAR DIAZ, mayor de edad, con domicilio en Bogotá D.C., 
abogado graduado, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79'295.439 de 
Bogotá, titular de la tarjeta profesional No. 44.217 del Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando como apoderado de QBE SEGUROS S.A., como LLAMADA 
EN GARANTÍA, atentamente 
 

SOLICITO 
 

Permitirme acceso al expediente digital para lo cual solicito enviarme un enlace 
a mi correo: 
 
 

raguilarabogados@gmail.com 
. 
 
 
Atentamente, 
 

 
ROBERTO AGUILAR DIAZ 
C.C. No. 79'295.439 de Bogotá 
T.P. 44.217 C.S.J. 
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Depósitos Judiciales
08/02/2022 09:55:58 AM

Contacto Banco Agrario en Bogotá D.C., Colombia +571 594 8500, resto del país 01 8000 91 5000. servicio.cliente@bancoagrario.gov.co

www.bancoagrario.gov.co. NIT. 800.037.800-8.

COMPROBANTE DE PAGO

Forma de Pago PSE

Estado de Transacción APROBADA

Cuenta Judicial 110012031045

Nombre del Juzgado
JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO
DE BOGOTA

Concepto DEPOSITOS JUDICIALES

Descripción del concepto PAGO CONDENA

Número de Proceso 11001310301420090024101

Tipo y Número de Documento Demandante Cédula de Ciudadania - 52771758

Razón Social / Nombres Demandante
ROSA KATHERINE GOMEZ ROSA KATHERINE
GOMEZ

Tipo y Número de Documento Demandado NIT Personas Jurídicas - 860002534

Razón Social / Nombres Demandado
ZURICH COLOMBIA SEGUROS SA ZURICH
COLOMBIA SEGUROS SA

Tipo y Número de Documento Consignante NIT Personas Jurídicas - 8600025340

Nombre Consignante QBE SEGUROS S A

Valor de la Operación $103.332.710,00

Costo de la Transacción $6.831,00

Iva de la Transacción $1.298,00

Valor total del Pago $103.340.839,00

No. de Trazabilidad (CUS) 1317987302

Entidad Financiera BANCO BBVA COLOMBIA S.A.
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RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDI0 DE APELACION PROCESO 2009-00241-00

JOSE A CACERES <caceresnjose@hotmail.com>
Mié 11/01/2023 15:04
Para: Juzgado 45 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;notificaciones.co@zurich.com
<notificaciones.co@zurich.com>
CC: JOSE A CACERES <caceresnjose@hotmail.com>

Señora 
JUEZ CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
E.                                S.                                D. 
 
 
REF                       : PROCESO ORDINARIO  
RADICADO             : No. 1100 1310 3014 2009 00241 00           
DEMANDANTE        : ROSA KATHERINE GÓMEZ AGUDELO Y OTRA. 
DEMANDADOS        : EDISON PERAFAN ESPITIA Y OTROS. 
LLAMADA EN GARANTIA: QBE SEGUROS S.A. 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION. 

JOSE ANTONIO CACERES NIÑO, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá D.C.
identificado con cédula de ciudadanía No. 17.119.194 de Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la
Tarjeta Profesional No. 25.121 expedida por el C.S.J, en mi calidad de apoderado de la parte actora
dentro del proceso de la referencia, comedidamente me permito adjuntar Recurso de Reposición, para
su respectivo tramite.

Atentamente,
 

José Antonio Cáceres Niño.
caceresnjose@hotmail.com
Carrera 10. No. 53-61 Of. 301 - Bogotá, D.C.
Cel: 313 252 5960

mailto:caceresnjose@hotmail.com
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